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2. Resumen del Plan 

CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL PROGRESO REGIONAL 

El liderazgo en prosperidad que ha caracterizado el reciente desarrollo de la Comunidad de 

Madrid está íntimamente ligado a su compromiso histórico con el progreso científico y tecnológico y 

con la modernización de España.  

En la Comunidad de Madrid hay siete universidades públicas y siete privadas, más de 

cuarenta centros públicos de investigación, treinta un hospitales públicos en la mayoría de los 

cuales se desarrollan actividades de investigación, las sedes de las principales empresas 

españolas inversoras en I+D. Dispone de una de las mayores redes de parques científico-

tecnológicos de España y más del 25% de los investigadores públicos y el 26% de los privados 

realizan su trabajo en la Región de Madrid que  alberga una de las mayores concentraciones 

europeas de empleos dedicados a actividades de alta tecnología.  

Las capacidades cualitativas y cuantitativas asociadas a la investigación científica y 

tecnológica han generado importantes oportunidades de desarrollo de los procesos de innovación  

impulsando ventajas comparativas respecto al conjunto español. 

Con estas capacidades  Madrid concentra  el 38 % del gasto del Sector público en I+D,  el 

28% de los gastos en I+D totales realizados en empresas, un 32% de los gastos de innovación 

realizados por las empresas y un 28% de la producción científica nacional. El gasto de I+D 

representa en Madrid el 1,96% del PIB de la Comunidad Autónoma, lo que la sitúa por encima de la 

media europea. 

Ante los nuevos escenarios que plantean los cambios económicos, de mercado, financieros y 

sociales, la Comunidad de Madrid, siempre cosmopolita, abierta y dinámica tiene ante si el reto de 

optimizar sus capacidades,  incrementar la competitividad regional y lograr un mayor protagonismo 

internacional a través de una identidad próspera marcada por la excelencia investigadoras 

vinculada a la productividad económica a través de la innovación. 

En este contexto se enmarca el Primer Plan Regional de I+D+i a través del cual la 

administración madrileña, acepta el reto de convertirse en el catalizador del proceso innovador para 

dar respuesta a las nuevas necesidades de su territorio, creando el marco favorable que permita 

convertir en valor económico y social el desarrollo científico regional,  impulsando la transferencia 

del conocimiento y liderando la creación del consenso para definir objetivos compartidos e implicar 

activamente a universidades, centros de investigación, centros sanitarios, agentes sociales y 

empresas.  
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Este Plan ha tenido en cuenta las opiniones de todos los agentes involucrados, que durante 

el primer semestre del año 2008 transmitieron sus propuestas a través de mesas de trabajo 

específicas, en las que han intervenido más de 200  representantes de los principales agentes del 

sistema de ciencia-tecnología-empresa de la Comunidad. El Plan ha considerado igualmente los 

compromisos contemplados en el Acuerdo para la reactivación Económica y el Empleo en la 

Comunidad de Madrid firmado 28 de enero de 2009 por el Gobierno de la Comunidad de Madrid, la 

Confederación Empresarial  de Madrid, CEIM - CEOE y los Sindicatos CC.OO. y UGT. 

Madrid sólo puede prosperar en los nuevos escenarios de la economía globalizada  a través 

de la unión de capacidades, recursos y talento haciendo que la innovación  tanto organizativa como 

tecnológica emerja en todas las áreas económicas aportando alto valor añadido a los negocios,  

permitiéndoles diferenciarse y crecer.  Madrid impulsa una innovación que además de orientarse al 

mercado constituya un elemento clave de prestación de los servicios públicos, el eje de la 

excelencia de los sistemas de salud y educativo y un canal para la valorización de la investigación 

de excelencia presente en la Región.  

Esta nueva etapa que afronta la Comunidad sólo es posible a través de la inversión en capital 

humano, conocimiento y formación, apostando por nuevas infraestructuras en las que las  personas 

puedan desarrollar sus capacidades, orientando el conocimiento hacia las necesidades sociales y 

del tejido empresarial, en un entorno de colaboración con todos los agentes y administraciones para 

optimizar el empleo de los recursos económicos. 

El nuevo plan apoya la investigación realizada por los grupos de las universidades y los 

centros de investigación, dinamizando la transferencia de resultados al tejido económico y social e 

impulsando la excelencia científico tecnológica a través los Institutos Madrileño de Estudios 

Avanzados (IMDEA),  en áreas estratégicas como la salud, la energía, las comunicaciones o el 

agua. Se persigue así el desarrollo de soluciones que den  respuestas a los problemas de la 

sociedad y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos madrileños. A través de estos centros, 

dotados de recursos humanos de alta cualificación y equipamiento de calidad internacional,  Madrid 

va a desarrollar ciencia y tecnología punteras  internacionalmente competitivas. 

Para aprovechar las actividades de alta tecnología desarrolladas por las empresas de la 

Región y establecer sinergia con la mayor concentración científico universitaria del Sur de Europa, 

el plan contempla la consolidación de la Red de Parques y Clusters de la Comunidad de Madrid. 

Los 5 Parques y 11 Clusters pertenecientes a las Red generarán proyectos de interrelación entre 

las empresas de la región y entre las empresas y los agentes del sistema público de innovación, 

prestarán servicios de valor añadido de apoyo al desarrollo de los planes tecnológicos individuales y 

sectoriales, impulsarán el desarrollo de nuevas empresas innovadoras.  
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IMDEAS y Red de parques y Clusters, con la estrecha colaboración con el resto de los 

agentes del sistema de innovación madrileño, se convierten así en el elemento vertebrador del 

desarrollo de un tejido empresarial competitivo y un elemento de atracción de  inversiones 

extranjeras en sectores  de tecnología avanzada.  

La capacidad del Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid queda reflejada en el plan a 

través del desarrollo de instrumentos orientados a valorizar las capacidades de los centros 

sanitarios como grandes productores de conocimientos y consumidores de innovación 

desarrollando un papel destacado en la generación de conocimiento biomédico y constituyendo un 

eje que permitirá mejorar la salud de los madrileños con la incorporación de los resultados de la 

investigación a la práctica clínica, e impulsar el desarrollo de innovaciones en el mercado a través 

de las demandas y derivadas de la actividad del sistema sanitario madrileño. 

El apoyo a los sectores tradicionales y tecnológicos base de la economía madrileña se 

completa con las actuaciones de desarrollo e innovación del sector agroalimentario y las vinculadas 

a la transferencia al sector agrario, al medio rural y a la sostenibilidad medioambiental. 

Este Plan supone asimismo un esfuerzo para orientar los programas formativos de la Región 

hacia las necesidades de capacitación del personal con el objetivo de contribuir a través de esta a 

la mejora de la competitividad e innovación del tejido empresarial. 

El plan impulsa el papel de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación como 

elemento clave para la mejora de la prestación de los servicios públicos al ciudadano, la atención 

sanitaria,  la educación y la formación. Potencia el aprovechamiento de las capacidades asociadas 

al desarrollo de la TDT continuando con el desarrollo de los servicios públicos en línea  y 

desplegando la potencialidad de la iniciativa Madrid Región Digital para impulsar el equilibrio 

territorial a través de fomentar entre los ciudadanos, las empresas y las administraciones públicas 

el uso de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones mediante la prestación de 

servicios electrónicos desde el entorno local. 

La estrategia desarrollada a través de los diferentes ejes del PRIDI 2009-2012 coadyuvará a 

la consecución de los objetivos Regionales: 

Á Impulsar la reactivación económica y avanzar en  la competitividad de la Comunidad  de Madrid 

consolidando su posición internacional 

Á Desarrollar un tejido empresarial rico en actividades de alto valor añadido con capacidad para 

desarrollar empleo cualificado y protagonizar un crecimiento equilibrado y sostenible 
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Á Orientar las capacidades científicas regionales hacia las necesidades sociales y económicas 

regionales  

Á Optimizar las capacidades del sistema sanitario contribuyendo al desarrollo de una sanidad de 

calidad con recursos de excelencia dedicados a la investigación que coadyuven al desarrollo de 

fármacos, terapias y tratamientos que mejoren la calidad asistencial 

Á Crear las condiciones para el progreso sostenible y la calidad de vida de los madrileños. 

Este plan sienta las bases para que a través de la coordinación y orientación de las 

capacidades y los agentes, se consigan los objetivos propuestos a través de la optimización del 

empleo de recursos y se incremente la productividad de los mismos, sobre las bases de una 

gestión responsable basada en criterios de eficiencia. 

Para alcanzar estos objetivos el Gobierno Regional movilizará presupuestos que alcanzan los 

3.000 millones de euros en el periodo 2009-2012, con una cifra anual media de 750 millones de 

euros, equivalente al 3,8% del presupuesto total de la Comunidad de Madrid, superior al 2% 

destinado a nivel nacional.  

Esta inversión constituye una significativa palanca de movilización de recursos que permitirá 

generar inversiones inducidas den el periodo 2009-2012 estimadas en 8.500 millones de euros. 

Tras el significativo liderazgo económico e innovador que la región de Madrid protagonizó en 

el periodo 2003-2007, quedan importantes retos que afrontar para superar la crisis y oportunidades 

que aprovechar para consolidar el progreso científico tecnológico.  

La Región tiene capacidades para hacer frente a los cambios, el Gobierno Regional apoyará 

este proceso de cambio siendo consciente del papel de que contará para ello con el talento y el 

trabajo de los ciudadanos y organizaciones comprometidas con el progreso. 

PRIMER PLAN REGIONAL DE I+D+i 

Durante la mitad de la década de los años sesenta del siglo pasado, S. Kuznets advirtió que 

el aumento de la renta por habitante en términos reales no era explicable a través del crecimiento 

de los dos factores de producción tradicionales: capital físico y trabajo. Desde entonces, la teoría 

del crecimiento económico ha intentado explicar la causa de este fenómeno, siendo T. W. Schultz 

uno de los primeros en identificar como uno de los componentes principales el capital humano, más 

concretamente, en lo relativo a la educación. 
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Este conocimiento no es un bien que surja por generación espontánea, sino que es necesario 

producirlo. Para ello, se necesitan fondos, tiempo, y capital humano acumulado, ya que es un 

proceso intensivo en capital humano a largo plazo, más intensivo desde comienzos del siglo XX, 

cuando el cambio tecnológico comenzó a tener como base fundamental los avances científicos. 

La Comunidad de Madrid es una de las regiones más prósperas de Europa. Sus políticas de 

formación e investigación, cuyo centro es el capital humano, deben incrementar el papel de Madrid 

como región generadora de conocimiento con el objetivo de asegurar un crecimiento basado en 

este capital, principal fuente de riqueza de las sociedades modernas. 

El gasto en I+D madrileño ascendió a 3.584 millones de Euros en el año 2007, lo que 

representó el 27% del gasto total en España, y un 1,96% del PIB madrileño, es decir, un 54% 

superior a la media nacional  y un 7,6% mayor que la media de la UE27. Comparando estos datos 

con los relativos al año 2003, en el que el gasto en I+D en la región ascendió a 2.347 millones de 

euros, o un 1,81% del PIB, reflejando un crecimiento del 53% de gasto total en I+D de la región 

para un periodo de cuatro años. Dentro de estos gastos en I+D, el peso del sector privado en la 

Comunidad de Madrid ha crecido desde un 56,9% del total en 2003, hasta el 59% en el 2007. 

En lo que respecta al personal dedicado a la I+D, de las 201.108 personas contabilizadas en 

España en 2007, 49.973 correspondían a Madrid (un 25%), de los que aproximadamente un 60% 

era personal Investigador. Por tanto, el Gasto de I+D por investigador en la  Comunidad en este 

periodo fue de 71.721 euros, cantidad superior a la media española que se situaba en 66.344 

euros. Según datos republicados por Eurostat en 2008, las empresas de alta tecnología emplearon 

a 230.648 personas en la región en el año 2006, colocando a Madrid como tercera región europea  

(NUTS 2) en empleo de alta tecnología en términos absolutos (2,4% del empleo de alta tecnología en 

Europa).  

Las anteriores cifran deben impulsar el incremento de la eficiencia del actual Sistema de 

I+D+i. Para ello es básico gestionar adecuadamente el proceso de innovación atendiendo a las 

necesidades de cada una de sus etapas:  

1) Identificación de oportunidades de 

mercado o líneas de investigación. 

2) Obtención de recursos. 

3) Investigación y Desarrollo 

4) Protección de la Propiedad Intelectual 

5) Diseño del producto (prototipo) 

6) Obtención de inputs 

7) Fabricación 

8) Promoción 
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9) Distribución, Venta y Servicios 

La administración de la Comunidad de Madrid ha realizado un importante esfuerzo en los 

últimos años en la promoción de la innovación mediante la introducción de instrumentos que 

fortalecen la investigación, el desarrollo y la transferencia tecnológica. Este es el caso de los 

sucesivos PRICIT, Plan de Innovación 2005-2007 o acciones específicas en el campo de la 

investigación sanitaria, como la creación de la Agencia Laín Entralgo. De esta forma, existen áreas 

que requieren ser coordinadas para aumentar la eficacia del sistema y facilitar la transferencia. Para 

ello, se propone este Plan como sistema integrado de apoyo a la innovación.  

El impacto esperado de la integración de la política de I+D+i de la región se traduce en estos 

términos: 

Á Mayor claridad de la Política de I+D+i  de la Comunidad de Madrid, sus objetivos y 

agentes. 

Á Optimización empleo de recursos. 

Á Incremento de la colaboración de las empresas con el sistema científicos especialmente 

las Pymes asociados a una mayor conocimiento del sistema 

Á Reducción de la burocracia asociada a la participación en el sistema. 

Á Incremento tasas de retornos programas nacionales, europeos e internacionales 

Á Reducción de costes de  negociación asociados a la colaboración 

Á Incremento de los índices de productividad  del sistema (patentes, contratos 

investigación, colaboración universidad empresa) 

Á Presupuestos consolidados de mayor impacto 

Á Incrementar la rentabilidad del gasto público en investigación desde el punto de vista del 

retorno social de la misma. 

La integración eficaz de las diferentes áreas implicadas parte de la realización de una serie 

de actividades clave: 

Á Racionalización de la actividad de los principales agentes del sistema (DGUI, DGEEIT, 

Madri+d, IMADE, Red de Parques y Clusters, Fundación Madri+d, Agencia Laín Entralgo 

y Centros Sanitarios). 
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Á La definición de mecanismos formales de colaboración entre los diferentes unidades. 

Á Orientación del sistema a la demanda fomentando la transferencia de tecnología. 

Á Orientación de los instrumentos hacia la maximización de los retornos nacionales y 

europeos en fondos destinados a la innovación. 

Á Focalización de esfuerzos hacia líneas de investigación valorizables de los sectores 

empresariales de la Comunidad de Madrid. 

Á Racionalización y gestión coordinada de las infraestructuras científico-tecnológicas de 

interés regional. 

Á Racionalización de los productos y servicios proporcionados fomentando sinergias, 

evitando duplicidades y estableciendo un mapa. 

Á El seguimiento integrado de las actuaciones desarrolladas y su impacto en los 

indicadores de ciencia y tecnología regional. 

Los objetivos de este Plan se pueden clasificar según el punto de vista:  

Á Desde el punto de vista de las administraciones públicas : 

o Dinamizar el sistema de I+D+i de la CM. 

o Atraer a la CM empresas innovadoras. 

o Coordinar las políticas de I+D+i regionales, nacionales, europeas. 

o Mejorar la captación y gestión de fondos europeos. 

o Poner en valor el esfuerzo conjunto de investigadores, empresas y 

administraciones. 

o Desarrollar una imagen de marca propia. 

o Asegurar la propiedad intelectual de los resultados de la innovación. 

Á Desde el punto de vista de las instituciones de investigación : 

o Promover una investigación básica de excelencia. 

o Orientar la investigación aplicada a la demanda. 

o Promover la obtención de resultados científicos competitivos. 
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o Establecer relaciones directas entre los centros de investigación y las 

empresas innovadoras. 

o Obtener una investigación de calidad. 

o Asegurar la difusión internacional de los resultados de la investigación. 

o Apoyar y atraer a los mejores investigadores. 

o Gestionar de forma eficiente y moderna, permitiendo a los científicos 

investigar. 

o Incrementar la capacidad de captar fondos públicos y privados regionales, 

nacionales y europeos. 

o Dotar de apoyos públicos a los que mejores resultados obtengan. 

Á Desde el punto de vista de las empresas : 

o Orientar la Investigación a la demanda. 

o Mejorar la capacidad de competir internacionalmente. 

o Lograr la eficiencia de sus inversiones en I+D+i. 

o Participar en el diseño y en la definición de objetivos y seguimiento de 

resultados. 

o Colaborar con los investigadores y la Administración para desarrollar 

tecnología propia. 

o Tener una imagen de marca de cara a la sociedad. 

o Mejorar la formación dirigida al incremento de innovación. 

Á Desde el punto de vista de los ciudadanos : 

o Acercar la ciencia y tecnología a los ciudadanos. 

o Mejorar la calidad de vida, trabajo y entorno. 

o Asegurar el crecimiento sostenible. 

De acuerdo con los objetivos anteriores y buscando una mayor racionalización de los roles de 

los principales agentes que lo componen, se ha realizado un esfuerzo de síntesis y coordinación de 
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planes existentes en las Consejerías que poseen presupuestos asignados a I+D+i y de adecuación 

de los ejes de actuación y líneas estratégicas contenidas en cada uno de ellos.  

El resultado permite articular de forma estructurada  un total de 18 líneas estratégicas 

enmarcadas en 8 ejes estratégicos relativos a tres ámbitos de acción: Investigación y Desarrollo, 

Transferencia de Tecnología e Innovación en la Empresa. 



I PRIDI 2009-2012 

(v.10.8_10.06.09) Página 14 de 241 

Ilustración 1: Ejes y líneas de actuación del I PRIDI 
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PROPUESTA DE ESTRUCTURA I PRIDI 2009-2012 

EJE LINEA 
Nº. 

PROG. 
PROGRAMA 

   

E
J
E

 1
: 
O

R
G

A
N

IZ
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 I

N
V

E
S

T
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 D

E
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A
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R
O

L
L

O
 

L
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E
A

 D
E

 A
C

T
U

A
C

IÓ
N

 
1
: 

 

IN
S

T
IT

U
C

IO
N

E
S

 D
E

 I
+

D
 

1 Impulso a la excelencia en las Universidades 

2 
Desarrollo de los IMDEAs como polo de atracción de investigadores en el 

ámbito internacional 

L
IN

E
A

 D
E

 A
C

T
U

A
C

IÓ
N

 2
. 

 

C
IE

N
C

IA
 Y

 G
O

B
E

R
N

A
N

Z
A

 

3 Coordinación de la política de I+D regional 

4 Coordinación con la Política de I+D nacional 

5 

 
 

Coordinación de Centros de Investigación  

 

6 Mejoras en la Gestión de la Ciencia 
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 M

O
V
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A
D

 D
E

L
 

IN
V

E
S

T
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D

O
R

 7  Apoyo a la Formación de investigadores y tecnólogos 

8 Apoyo a la Movilidad de investigadores y tecnólogos 

L
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E
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 D
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C

T
U

A
C
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N

 4
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R
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N
 D
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E
S

T
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A
D

O
R

E
S

 

9 Promoción del desarrollo profesional de investigadores 

10 

 

 

Promoción de la Investigación  
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PROPUESTA DE ESTRUCTURA I PRIDI 2009-2012 

EJE LINEA 
Nº. 

PROG. 
PROGRAMA 
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Investigación Científica 
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13 

 

Promoción de actividades de difusión de los resultados de la investigación.  

 

 

14 Centro Virtual de Ciencia y Tecnología 

15 Observatorio Regional de Ciencia y Tecnología 
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16 Evaluación objetiva e independiente de la actividad de investigación 

17 
 

Observación de las Buenas Prácticas en Investigación  
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PROPUESTA DE ESTRUCTURA I PRIDI 2009-2012 

EJE LINEA 
Nº. 

PROG. 
PROGRAMA 
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18 
 

Oficina del Espacio Europeo de Investigación 

19 

 
Servicios de valor añadido a la Transferencia  de Tecnología 
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21 
Apoyo a proyectos innovadores en sectores estratégicos y fomento de la 

cooperación con centros de investigación de excelencia 

22 Apoyo a la Participación en Proyectos Europeos 
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24 Desarrollo de instrumentos financieros de capital en sectores estratégicos 
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PROPUESTA DE ESTRUCTURA I PRIDI 2009-2012 

EJE LINEA 
Nº. 

PROG. 
PROGRAMA 
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Impulso a la Ciudadanía Innovadora: cultura científica, participación ciudadana 

y sociedad digital 
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30 
Acciones horizontales de aceleración de los procesos de innovación en la 

Pyme 

31 Incremento de la productividad y la sostenibilidad en Pymes 
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32 Redes para la Internacionalización 
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PROPUESTA DE ESTRUCTURA I PRIDI 2009-2012 

EJE LINEA 
Nº. 

PROG. 
PROGRAMA 
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Consolidación de clusters existentes y desarrollo de nuevos 
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34 Servicios de Valor añadido a la empresa 

 
Tabla 1: Propuesta de Estructura I PRIDI 2009-2012 

El Gobierno Regional movilizará para la consecución de todos los objetivos del I Plan 

Regional de I+D+i (PRIDI) 2009-2012 presupuestos que alcanzan los 3000 millones de euros en el 

periodo 2009-2012, con una inversión anual media de 750 millones de euros, equivalente al 3,8 % 

del presupuesto total de la Comunidad de Madrid, superior al 2% destinado a nivel nacional.  Esta 

inversión constituye una significativa palanca de movilización de recursos que permitirá generar 

inversiones inducidas den el periodo 2009-2012 estimadas cercana a los  8.500 millones de euros. 

PRIDI 2009-2012 con ejes de actuación agregados (Meuros)
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Ilustración 2:  PRIDI 2009-2012 Presupuesto 
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DESGLOSE POR EJES ( Millones euros) Ptotal IMTotal 

EJE 1: ORGANIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 139 522 

EJE 2: CAPITAL HUMANO 1.198 2.897 

EJE 3: RECURSOS E INFRAESTRUCTURAS 523 2.365 

EJE 4: RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 17 34 

EJE 5: CIENCIA PARA LA PRODUCTIVIDAD 154 330 

EJE 6: APOYO A LA CREACIÓN Y DESARROLLO DE 
 EMPRESAS INNOVADORAS 

32 413 

EJE 7: APOYO A LA INNOVACIÓN EN EMPRESAS Y SOCIEDAD 556 1.140 

EJE 8: MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD EN EMPRESAS 382 767 

 3.000  8.468  

 

 

Tabla 2: I PRIDI 2009-2012.Presupuesto por ejes 

 

La importancia del Capital Humano para el crecimiento económico  se refleja en el hecho de que 

más un tercio del presupuesto de la CM para el Plan (1.198 Mú en el per²odo 2009-2012) se asigna 

a este eje. Destaca también el esfuerzo presupuestario asociado a la dinamización de la innovación 

para la mejora de la productividad y competitividad del al tejido empresarial (970 Mú en el per²odo 

2009-2012).  

 

Hoy, la Comunidad de Madrid se encuentra en la encrucijada para dar el gran salto que la 

coloque a la cabeza de las regiones europeas en el plano económico, en el plano social, en el plano 

cultural y en el plano científico; ése debe ser nuestro punto de referencia y a él vamos a dirigir 

nuestros  esfuerzos 

Esperanza Aguirre. Debate de investidura 18 de Junio de 2007 
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3.  Introducción 

En la medida en que la I+D es el motor del continuo flujo de innovaciones que alimentan una 

buena parte de los sectores más competitivos y con mayor proyección, las políticas orientadas a su 

potenciación, y en la misma medida las preocupaciones sobre su éxito, se han convertido en 

moneda común en los últimos años. Las economías avanzadas consideran estas políticas una 

meta prioritaria para formar parte activa en los procesos de innovación asociados. En este sentido, 

la Comunidad de Madrid, como región avanzada en el contexto europeo, comparte esta meta, 

partiendo de una ventaja comparativa basada en la disponibilidad de mano de obra cualificada y 

recursos académicos, así como una base empresarial con una importante presencia de sectores 

productivos avanzados.  

Por otra parte, es necesario reconocer, al igual que ocurre en el resto de España y Europa, 

que es necesaria una integración de objetivos y estrategias en dos elementos cruciales en el 

desarrollo de un modelo de crecimiento basado en el conocimiento: ciencia y tecnología 

(innovación), o lo que es lo mismo, los investigadores y las empresas. 

Desde la perspectiva de la formulación de políticas de actuación, la parte correspondiente a 

la Ciencia, en la expresión "Ciencia y Tecnología", es relativamente sencilla de abordar. La ciencia 

básica se reconoce ampliamente como un bien público, lo que significa que, si la Administración 

Pública no la apoya, los niveles de inversión obtenidos serán mínimos. La parte correspondiente a 

la Tecnología es más complicada, dado que la tecnología es un bien mixto que contiene elementos 

públicos y privados. 

La política de I+D+i necesita un marco conceptual que establezca el papel de las empresas, 

los centros de investigación, las universidades y, especialmente las administraciones públicas en el 

apoyo a la tecnología. Ello incluye el concepto de red como la estructura básica de un sistema de 

I+D+i moderno y efectivo. La innovación consiste así en un conjunto de elementos tecnológicos 

diferentes que requieren el esfuerzo combinado de entidades públicas y privadas basado en la 

colaboración público-privada. Esto es lo que distingue un sistema de I+D+i actual de otros basados 

en la idea de que la ciencia es un bien público puro (provisto, por lo tanto, por el sector público) y la 

tecnología un bien privado puro (provisto únicamente por el sector privado), algo que ha venido 

lastrando negativamente el papel de las administraciones públicas en el apoyo al desarrollo 

tecnológico.  

Es posible, deseable y necesario establecer objetivos, políticas, estrategias e instrumentos 

orientados a engarzar de forma óptima ciencia y tecnología para que su suma tenga un impacto 

directo en mayores niveles de desarrollo, siendo responsabilidad de la administración pública 

impulsar el entendimiento y la colaboración entre el mundo científico y el mundo empresarial que, a 

la postre, habrá de adaptar los descubrimientos al proceso productivo y de comercialización, y 
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asegurar el posicionamiento de la región entre los territorios con una base investigadora y tejido 

productivo más fuertes y dinámicos. 

A estos efectos, el I PRIDI pretende dar respuesta a los principales retos que tienen 

planteados el sistema de I+D+i y el tejido productivo madrileños en lo que a innovación se refiere, a 

saber: 

Á El establecimiento de una clara orientación a la productividad de la I+D, es decir, a la 

demanda (de acuerdo con la nueva visión de la política de innovación europea) 

fomentando la transferencia tecnológica de las demandas tecnológicas de las empresas 

desde el sistema público de investigación. 

Á El compromiso activo de la empresa y de las herramientas de promoción de la 

innovación empresarial de la Comunidad de Madrid. 

Á La orientación de los instrumentos hacia la maximización de los retornos económicos de 

la Unión Europea en fondos aplicados a la innovación. 

Á La focalizaci·n del esfuerzo en l²neas de investigaci·n ñapadrinadasò por las empresas 

de la Comunidad y fomentando el ñlobbyò sectorial e institucional en las diferentes 

administraciones. 

Á La racionalización de la actividad de los múltiples agentes relacionados con la 

innovación. 

Á La dotación y gestión unificada de las infraestructuras de interés regional en el ámbito 

científico y tecnológico. 

Á La disposición de un mapa unificado de productos y servicios (incluyendo la 

colaboración público-privada) con clara orientación al cliente, tanto investigadores como 

empresas.   

3.1 La sociedad del conocimiento como paradigma de la competitividad y el 

crecimiento económico 

Mediada la década de los años sesenta del siglo pasado, S. Kuznets señaló que el 

crecimiento de los dos factores de producción tradicionales, el capital físico y el trabajo, no 

bastaban para explicar el aumento de la renta por habitante en términos reales. Desde entonces, la 

teoría del crecimiento económico ha intentado explicar qué hace cambiar a largo plazo la capacidad 

productiva de una economía, entendiendo que dicha capacidad depende de los factores 

productivos disponibles ðcapital, tierra y trabajoð y de la forma en la que se utilicen ð

productividadð. Abramovitz, Kendrick, Denison y Solow en sus intentos por determinar qué parte 
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del crecimiento económico es atribuible al aumento de los factores y cuál al de la productividad 

llegaron a la conclusión de que en las economías más desarrolladas era esta última la más 

importante. Aceptada esta hipótesis, ya sólo quedaba encontrar una explicación para el «residuo» 

que no respondía al incremento de los factores de producción tradicionales. 

T. W. Schultz fue uno de los primeros en identificar como uno de los componentes 

principales del residuo el capital humano, más concretamente, la educación. Desde entonces, otros 

autores como Sandberg, Tortella, O´Rourke y Williamsom, Crafts, Romer y Lucas, entre otros, han 

ahondado en el análisis de la relación entre educación y crecimiento económico, con distintos 

resultados. Por ejemplo, L. G. Sandberg distingue dos acepciones del término atraso: pobreza o 

bajos niveles de renta por habitante, e ignorancia, o bajos niveles de educación por habitante, y 

considera que son estos últimos los que determinan el potencial de crecimiento de una economía. 

Por su parte P. M. Romer formaliza una nueva teoría del crecimiento económico en la que a capital 

y trabajo se suma el conocimiento, que es el que permite que la tasa de rendimiento de las 

inversiones de capital crezca de forma sostenida. La escasez de conocimiento explicaría en parte 

las bajas tasas de rendimiento del capital en los países atrasados. La cadena causa-efecto es 

clara: un capital humano bien formado ðcon un stock de conocimiento adecuadoð aumenta la 

productividad y este aumento, el crecimiento económico. Entendida de esta forma la relación entre 

capital humano y crecimiento económico, una de las cuestiones clave que se plantea es qué podría 

hacerse para fomentar el crecimiento en los países más atrasados, partiendo de la experiencia de 

los más avanzados. El problema es que el conocimiento no es un bien que exista por generación 

espontánea, sino que es necesario producirlo, y su producción necesita fondos, tiempo, y capital 

humano acumulado, pues es un proceso a largo plazo intensivo en capital humano, más intensivo 

desde comienzos del siglo XX, cuando el cambio técnico comenzó a tener como base fundamental 

los avances científicos. 

Jeffrey Sachs clasifica a los países en función de su nivel tecnológico en generadores de 

conocimiento, receptores, y excluidos de la generación de conocimiento. España y Portugal son los 

únicos países de la Europa Occidental que no incluye en el primer grupo. El problema de quedar 

fuera del primer grupo es que, como indican Romer y Lucas, el cambio tecnológico es una variable 

determinante dentro de la función de producción. La falta de tecnología se podría compensar con 

su transferencia si no fuese porque la tecnología no es neutral. Si lo fuese sería adecuada para 

diferentes dotaciones de recursos naturales y humanos y el tamaño del mercado sería irrelevante, 

es decir, se adaptaría sin más a cualquier economía. Pero no lo es, porque se produce como 

respuesta a problemas concretos, específicos de un país o entorno social, económico y cultural 

determinado; y no lo es porque es un recurso que hay que producir, cuya producción depende de la 

dotación de capital humano existente (léase ingenio más conocimientos disponibles). 

En esta senda del crecimiento basado en el capital humano Europa está perdiendo terreno 

frente a Estados Unidos y Japón, e incluso frente a países que actualmente tienen niveles de 
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desarrollo inferiores pero están haciendo de la inversión en formación e investigación un puntal de 

sus políticas económicas, como la India o China. España en general, y Madrid en particular, no 

pueden dejarse arrastrar por la corriente, deben hacer todo lo que esté en su mano para 

desmarcarse de este retroceso relativo. Madrid debe hacer suya la dinámica del crecimiento 

señalada por Romer, Lucas y Sachs, y situarse en el centro de ese crecimiento. Madrid es hoy una 

de las regiones más prósperas de Europa y puede hacer de su capacidad para generar 

conocimiento la clave de su futuro. De hecho, formación e investigación son ya hoy una de las 

principales fortalezas de la Comunidad de Madrid. 

Las políticas de formación e investigación de la Comunidad de Madrid tienen como principal 

objetivo convertir a Madrid en una región generadora de conocimiento. El centro de ambas políticas 

es el capital humano, la principal fuente de riqueza de las sociedades modernas. 

Una constante repetida en la literatura publicada sobre la educación y la investigación en 

España y en Madrid es que tanto una como otra necesitan fondos. Es un hecho que nadie discute, 

pero que muchos matizan. Así, la Confederación de Sociedades Científicas de España (COSCE) en 

su Informe CRECE advierte de que el sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación español no 

estará nunca a la altura que se exige en un país desarrollado, aunque incremente sus fondos, si no 

cambia radicalmente su sistema de gestión, si no derriba barreras burocráticas que coartan y 

dificultan la labor del investigador. En definitiva, los investigadores reunidos en la Confederación 

demandan más fondos, pero acompañados por un nuevo marco institucional. 

El I PRIDI busca ser ese nuevo marco institucional, el gran pacto por y para la ciencia e 

innovación de la Comunidad de Madrid. 

3.2 La importancia del capital humano en la sociedad del conocimiento 

La denominada sociedad del conocimiento se caracteriza por su constante cambio y 

evolución, el apalancamiento en el conocimiento como recurso clave en la actividad económica, la 

necesidad de realizar inversiones en recursos humanos y su cualificación para mantener la 

competitividad y la utilización intensiva de tecnologías de la información y las comunicaciones. 

En este sentido, el capital humano se ha convertido en un elemento cuyas características y 

dotación determinan el potencial innovador de las empresas y de los países en los que éstas se 

encuentran radicadas. Su importancia es más evidente en la denominada «nueva economía» o 

«economía del conocimiento» por el desarrollo de las Nuevas Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. Los trabajadores con mayores capacidades para resolver problemas podrán 

realizar de manera más eficiente las tareas, siendo más productivos que los menos cualificados y 

pudiendo operar con tecnologías más sofisticadas. Además, la capacidad de generar nuevos 

conocimientos por parte de los mismos producirá un aumento de la productividad, reflejado en la 
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mejora gradual de los procesos productivos y en la adopción y desarrollo de tecnologías más 

avanzadas. 

Mejorar la competitividad es una condición imprescindible para consolidar el crecimiento 

económico y aumentar el bienestar de los ciudadanos. Pero la competitividad es un fenómeno que 

no sólo depende de los precios, los costes y los tipos de cambio, sino que tiene mucho que ver con 

la capacidad de la economía para innovar. Y la capacidad innovadora de un territorio depende del 

desarrollo de las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones y el Capital Humano en 

Ciencia y Tecnología. Así, desde la acción política es necesario abordar problemas como la calidad 

del sistema educativo, la insuficiencia del stock de Capital Humano en Ciencia y Tecnología, el rol 

de las universidades y centros de investigación en su generación, la flexibilidad del mercado laboral 

y la movilidad de las personas o la insuficiente participación empresarial en la investigación y en el 

uso de TIC. 

Por tanto, reforzar el rendimiento y la adaptabilidad de la empresa mediante el énfasis en la 

educación y la formación es hoy en día más necesario que nunca. Las dificultades a las que se 

enfrentan las organizaciones pequeñas y medianas en un medio caracterizado por una tecnología 

rápidamente cambiante son enormes. La innovación en la empresa debe ser recompensada en el 

mercado, y las políticas deben permitir que los innovadores cosechen los frutos de su trabajo, así 

como favorecer la competitividad de sus empresas y, por extensión, de la sociedad de la que 

forman parte. Las sociedades necesitan crear condiciones en las que puedan prosperar los agentes 

económicos competitivos. Un requisito clave para competir con éxito en los mercados mundiales es 

la capacidad para aprender, asimilar, producir, reforzar y explotar los flujos de conocimientos. El 

capital humano es, por lo tanto, un ingrediente clave, y también un beneficiario de este proceso de 

refuerzo y explotación de los flujos de conocimiento. 

Competir sobre la base de salarios bajos no es una opción en países que se han 

acostumbrado a un nivel de vida alto. Pero seguir siendo competitivos, en un contexto de cambio 

tecnológico constante, exige que las aptitudes de los trabajadores se actualicen permanentemente, 

en todo el espectro. Además, los esfuerzos por construir capital humano mediante inversiones en 

enseñanza y formación serían inútiles si, en un mundo cada vez más cambiante, no se prestasen al 

capital humano los incentivos y el apoyo necesarios. 

En este sentido cabe destacar el trabajo que se realiza desde la Oficina de Jóvenes 

Investigadores (Sistema Madri+d) con el objetivo de facilitar la incorporación de los jóvenes 

investigadores al mundo laboral tanto en el sector empresaria como público. 

El propio ciudadano será uno de los principales beneficiados del avance en la sociedad del 

conocimiento, pues se generarán mejores empleos y se asegurará una mayor calidad de vida, 

haciendo especial hincapié en el desarrollo sostenible, 
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3.3 Ciencia e innovación en Europa y en el mundo 

Es muy difícil evaluar el impacto real de las políticas científicas y de innovación. En primer 

lugar porque es imposible establecer relaciones bilaterales simples entre medidas adoptadas y 

resultados obtenidos; en segundo lugar, porque es prolongado el lapso de tiempo que transcurre 

entre el momento en el que se toma y ejecuta una decisión, la investigación e innovación que ésta 

genera, y el aprovechamiento comercial de sus frutos; en tercer lugar, porque se deben cuantificar 

cualidades o resultados tanto cualitativos como cuantitativos (cambios en el comportamiento 

empresarial o en la mentalidad de la sociedad, mejoras en la capacidad de adaptación de los 

agentes, etcétera), muy difíciles de medir; y finalmente, porque junto a los resultados directos 

existen otros indirectos o externalidades, también difíciles de medir. Pero sea difícil o no, recojamos 

sus frutos hoy o lo hagamos mañana, la Comunidad de Madrid debe seguir apostando por 

fortalecer su sistema de I+D+i. 

Transcurridos más de cinco años desde la puesta en marcha de la política de impulso a la 

innovación a nivel europeo a partir de la agenda de Lisboa, los resultados de la misma mostrados 

por el European Innovation Scoreboard muestran que el gap en términos de innovación entre la UE 

y los Estados Unidos se ha reducido de forma continuada, si bien a un ritmo más lento en los 

últimos años, se ha producido un proceso de convergencia entre los distintos estados miembros, 

con cinco de ellos ï Dinamarca, Finlandia, Alemania, Suecia y Reino Unido- posicionados junto a 

los líderes a nivel mundial -Estados Unidos, Japón- y el resto acercándose más lentamente a este 

nivel. Ambas circunstancias confirman que, a pesar de la eficacia de las medias adoptadas en la 

primera mitad de la década, es necesario mantener la política de innovación en el centro de la 

estrategia de Lisboa y añadir nuevos esfuerzos, tanto a nivel comunitario como nacional y regional, 

para sostener estas tendencias positivas. 

 

Ilustración 3: Tendencia del Summary Innovation Index (SII) 
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En 2005 se hizo público un informe para el Consejo y el Parlamento europeos que evaluaba 

las propuestas que contenía el VII Programa Marco de la UE teniendo en cuenta los desafíos a los 

que se enfrentaba Europa en las áreas de ciencia y tecnología si quería seguir manteniendo su 

estatus de potencia mundial y las medidas a adoptar para conseguirlo. Tanto desafíos como 

propuestas están plenamente vigentes hoy y lo estarán en el futuro de Europa en general y de 

Madrid en particular. 

Los desafíos a los que se enfrenta Europa y, dentro de ella, Madrid, son su necesidad de: 

Á Establecer unas bases competitivas para su crecimiento económico. 

Á Mejorar su competitividad. 

Á Crear más y mejor empleo en sectores de alta tecnología, intensivos en conocimiento. 

Á Mejorar su cohesión. 

Á Responder a las nuevas situaciones sociales asociadas al alargamiento de la vida, el 

envejecimiento progresivo de la población, la inmigración, la existencia de núcleos de 

pobreza, el acceso a la educación, el incremento poco eficiente de los gastos 

educativos, el crecimiento de los costes sanitarios, el descenso de la calidad de vida de 

ciertos grupos sociales, etcétera. 

Y todo ello, sin olvidar que existen serios riesgos ambientales, como el cambio climático, la 

dificultad de asegurar la calidad del agua, la pérdida de biodiversidad, la degradación de la 

producción alimentaria, la sobre-pesca, la deforestación, o la polución, que pueden poner en peligro 

no ya el crecimiento económico futuro, sino la vida del hombre tal y como la conocemos hoy. 

A estos desafíos deben hacer frente la UE (y en cierta medida, Madrid) con el hándicap que 

supone el que sus sistemas de investigación y desarrollo tengan las siguientes debilidades: 

Á Distancia científico-tecnológica excesiva con respecto a sus principales competidores, 

en un momento en el que éstos están realizando un fuerte aumento de sus inversiones 

en I+D y están abriendo nuevos campos a la investigación, y en el que los costes de 

investigar son cada vez mayores. 

Á Necesidad de mejorar la transformación de los resultados de la investigación en 

innovaciones con valor comercial. Dicho de otra manera, tanto Europa como Madrid 

necesitan mejorar su competitividad en la explotación de los resultados de su 
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investigación, especialmente en lo que se refiere a la venta de nuevos productos en el 

exterior. 

Á A pesar de ser Europa una de las mayores «productoras» de graduados en disciplinas 

tecnológicas, tiene dentro de su fuerza laboral total relativamente pocos investigadores. 

Á Aunque su nivel científico es bueno (en el caso de Europa, excelente), debe invertir en 

ciencia y tecnología de forma más eficiente para mantener y mejorar su nivel en el 

futuro, frente al empuje de los tradicionales y de los nuevos gigantes tecnológicos. 

Á Su organización y marco institucional tampoco son los más adecuados, y hacen que sus 

sistemas de ciencia y tecnología sean poco atractivos para inversores, investigadores y 

estudiantes. 

Teniendo todo esto en cuenta, la UE hacía una serie de recomendaciones totalmente válidas 

para la CM, que se han incluido en el Ier PRIDI: invertir más en Investigación y Desarrollo y hacerlo 

más eficientemente mejorando las instituciones y su conexión con la actividad empresarial para 

fomentar la Innovación. Para ello debe: 

Á Coordinar las políticas europeas, nacionales y regionales. 

Á Fomentar la movilidad, la internacionalización y la cooperación interdisciplinar. 

Á Reducir la fragmentación del sistema, en lo que respecta a los grupos de trabajo y los 

fondos. 

Á Estimular la diversificación de los fondos destinados a I+D+i. 

Á Apoyar la mejora de las instituciones, su transparencia en la contratación de personal y 

en la gestión, su evaluación externa, su responsabilidad, y su eficiencia. 

La CM ha avanzado de forma importante en estos puntos a través de la creación de nuevas 

instituciones de investigación como son los IMDEAS, que tienen como objetivo la excelencia 

científica unida a su relación con la sociedad. También se ha trabajado, especialmente a través de 

la Fundación Madri+d en conseguir que los agentes tradicionales de investigación como son las 

universidades y OPIs situados en nuestra región se participen de los objetivos europeos y 

colaboren en la excelencia del sistema productivo madrileño. 

Por otro lado, la nueva estrategia de innovación establecida a nivel europeo ha ampliado su 

espectro de actuación, poniendo mayor énfasis ahora en el lado de la demanda y no tanto en el de 

la oferta. As² lo recoge la Comisi·n Europea en su comunicaci·n ñPutting knowledge into practice: A 
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broad-based innovation strategy for Europeò (septiembre 2006) a partir de la cual el Consejo de la 

Competitividad establece nueve prioridades estratégicas para la innovación a nivel europeo: 

1. Derechos de Propiedad Intelectual. Intellectual Property Rights. 

2. Estandarización como soporte a la innovación. Standardisation in support of innovation 

3. Demanda temprana. Public procurement in support of innovation. 

4. Joint Technology Initiatives (JTI) 

5. Sectores estratégicos. Lead Markets. 

6. European Institute of Technology (EIT) 

7. Clusters 

8. Innovación en los servicios. Innovation in services. 

9. Capital riesgo. Capital markets. 

Hasta la fecha, se ha avanzado de forma sustancial en varias de estas prioridades 

estratégicas, como en la concreción de JTIs o en el acuerdo para la creación del EIT. También se 

ha alcanzado un considerable avance en el área de clusters, con la puesta en marcha de   

Observatorio Europeo de Clusters, la Plataforma de Innovación sobre clusters y el Grupo de Política 

sobre Clusters. 

Los distintos programas europeos (VII Programa Marco, CIP,é) recogen en parte estas 

prioridades en sus acciones (ver Ilustración) e impulsan además el desarrollo de las plataformas 

tecnológicas y de los world class clusters a nivel europeo. Adicionalmente, desde la propia 

Comisión Europea se están impulsando diversas acciones concretas en cada una de ellas: 

Á Derechos de Propiedad Intelectual. Propuestas de mejora del sistema de patentes 

europeo y de reducción de barreras en su uso para las Pymes (IPR Expert Group 2007). 

Se prepara una estrategia europea sobre este tema para finales de 2008 con una 

recomendación y guía para la gestión de la propiedad intelectual en las actividades de 

transferencia de tecnología por los organismos públicos de investigación. 

Á Estandarización.  Compromiso con los estándares de mercado, adopción voluntaria de 

estándares, inclusión de nuevos conocimientos en estándares, acceso a la 

estandarización a las Pymes y a los investigadores. Revisión de estándares en TIC. 
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Á Demanda temprana. Desarrollo de una guía de soluciones innovadoras en compra 

pública (procurement manuscript). 

(1)

ÅProyectos y     

Actividades de 

investigación

ÅIntercambios de 

personal

ÅInfraestructuras 

de investigación

Integración de 

Redes de apoyo y 

empresas

Programa para la 

iniciativa 

empresarial y la 

innovación

Programa para la 

iniciativa 

empresarial y la 

innovación

CIP

ÅJTI (5)

ÅSalud

ÅAlimentos, agricultura, 

pesca y biotecnología

ÅTecnologías de la 

información y las 

comunicaciones

ÅNanociencias, 

nanotecnologías, 

materiales y nuevas 

tecnologías de producción

ÅEnergía

ÅMedio Ambiente

ÅTransporte

ÅCiencias 

socioeconómicas y 

humanidades

ÅEspacio

ÅSeguridad

ÅCampos Temáticos del 

Programa Cooperación

VII PM

Agenda de Lisboa

ÅFormación a 

investigación

Programas

Personas

Plataformas Tecnológicas Europeas

(32)

ÅFinanciaron 

Proyectos I+D

ÅPrograma 

JEREMIE

FEDER

Formación

Financiación

Capital 

Riesgo y Creación 

de Empresas

(Risk Capital 

Markets)

Instituto Europeo 

Tecnológico

(Infraestructuras) 

(European Institute 

of Technology)

Investigación

Proyectos

Cooperación

(Joint 

Technology 

Initiatives)

Propiedad

Intelectual / 

Estandarización

(IPR,Standardisatio

n in support of 

innovation

Demanda 

Temprana

(Public 

Procurement 

in support of 

innovation)

Clusters

Sectores 

Estratégicos / 

innovación en 

servicios 

(Innovation in 

services) (Lead 

Markets)

 



I PRIDI 2009-2012 

(v.10.8_10.06.09) Página 31 de 241 

Ilustración 4: Ejes Estratégicos de Innovación y programas europeos y nacionales 

A nivel nacional, el Plan Nacional I+D+i 2008-2011 también reenfoca parte de sus programas 

hacia estos nuevos ejes como es el caso del PN de Transferencia Tecnológica, Valorización y 

Promoción de Empresas de Base Tecnológica, los Programas de Proyectos de Innovación, de 

cooperación público-privada y de Internacionalización o el Programa de redes (AEIs), y otras 

iniciativas como NEOTEC (desde el programa CENIT) impulsa el desarrollo de capital riesgo para 

proyectos en fases tempranas. 

Este Plan Nacional despliega los objetivos estratégicos establecidos en la Estrategia 

Nacional de Ciencia y Tecnología (ENCYT) y sienta las bases para el establecimiento de un marco 

de cooperación, en materia de I+D, entre las Administraciones General del Estado y las 

autonómicas. La ENCYT fija su horizonte temporal de trabajo en 2015, periodo que cubre los dos 

próximos cuatrienios de programación del Plan Nacional (2008-2011 y 2012-2015). 

El trabajo previo a la publicación de este I Plan Regional de I+D+i, las áreas de actividad y 

programas diseñados, los principios básicos sobre los que se han trazado dichas actividades y 

programas,é, en definitiva, todo lo que ha rodeado a la redacción y aprobación del Ier PRIDI está 

impregnado del objetivo marcado por la Agenda de Lisboa de 2000: convertir a Europa «en la 

economía basada en el conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer 

económicamente de manera sostenible con más y mejores empleos y con mayor cohesión social». 

El Ier PRIDI pretende hacer que Madrid sea una de las regiones europeas más activas en este 

proceso, plasmando en la vida diaria de todos los agentes que forman el sistema madrileño de 

ciencia y tecnología las medidas recomendadas por la UE. 

3.4 La sociedad de la información como acelerador de la innovación 

3.4.1  La sociedad de la información y la investigación 

El papel que juega la sociedad de la información en la investigación es básico. La actividad 

de investigación se ha concentrado tradicionalmente en las universidades, aunque no se debe 

olvidar el papel de las empresas en dicha actividad. En general, como resultado de las inversiones 

realizadas en los últimos años, en las universidades, se observa una buena dotación de medios 

técnicos, tanto de ordenadores como de herramientas de comunicación y de trabajo colaborativo, 

cuyo uso se sigue incrementando. Además, existe una infraestructura suficiente en cuanto a la 

dotación centralizada de medios de apoyo a la investigación. 

Respecto a los recursos electrónicos, las universidades han apostado por el incremento de 

dichos recursos en sus bibliotecas, estrategia que ha originado un uso más intensivo de este tipo de 

recursos por parte de los investigadores y de los demás usuarios de estos servicios. La CM ha 




































































































































































































































































































































































































































